
1 ACTAS 1 Actas de comité directivo X X X Información Clasificada

1 ACTAS 2 Actas de asamblea General X X X Información Reservada

1 ACTAS 3 Actas de junta directiva X X X Información Clasificada

1 ACTAS 4 Actas de revisión por dirección X X X Información Clasificada

DEPENDENCIA PRODUCTORA DE 

LA INFORMACIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE                                                                             

TABLAS DE CONTROL DE ACCESO - TCA

Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documental (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documental (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "José Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Índices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  
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100 DIRECCION GENERAL – DGI

La Información de caracter clasificada y en fase de gestión, solo podra ser consultada por el 

Director, Subdirectores, Asistente de dirección, miembros y participantes del Comité directivo del 

Invemar. La consulta y acceso de esta información que se encuentre en fase semiactiva e/o 

inactiva, deberá ser autorizado por la Dirección General del Instituto. La información solo podrá 

ser utilizada para los fines y propósitos de la vigilancia y control fiscal; así como por las 

autoridades judiciales, las deliberaciones son reservadas.  

La Información de caracter reservada y en fase de gestión, solo podrá ser consultado por el 

Director, Subdirectores, Secretaria AdHoc de la Asamblea General, Asistente de dirección, 

miembros y participantes de la asamblea. La consulta y acceso de esta información que se 

encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizado por la Dirección General del 

Instituto. La información solo podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la vigilancia y 

control fiscal; así como por las autoridades judiciales, las deliberaciones son reservadas.  

La Información con caracter clasificada y en fase de gestión, solo podrá ser consultado por el 

Director, Subdirectores, Secretaria AdHoc de la Junta Directiva, Asistente de dirección, miembros 

y participantes de la Junta Directiva. La consulta y acceso de esta información que se encuentre 

en fase semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizado por la Dirección General del Instituto. La 

información solo podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la vigilancia y control fiscal; así 

como por las autoridades judiciales, las deliberaciones son reservadas.  

La Información de caracter clasificada y en fase de gestión, solo podrá ser consultado por el 

Director, Subdirectores, Asistente de dirección, miembros y participantes de la reunión o sesión. 

La consulta y acceso de esta información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, 

deberá ser autorizado por la Dirección General del Instituto. La información solo podrá ser 

utilizada para los fines y propósitos de la vigilancia y control fiscal; así como por las autoridades 

judiciales, las deliberaciones son reservadas.  
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101
COORDINACIÒN DE PLANEACION – 

PLA
1 ACTAS 1

Actas de Comité Institucional de Gestión y

Desempeño
X X X Información Pública

101
COORDINACIÒN DE PLANEACION – 

PLA
17 INFORMES 1 Informes a entidades externas X X X X X Información Pública

101
COORDINACIÒN DE PLANEACION – 

PLA
17 INFORMES 2

Informe de resultados de encuestas en áreas de

servicio.
X X X X Información Pública

101
COORDINACIÒN DE PLANEACION – 

PLA
17 INFORMES 3 Informe de evaluación institucional X X X Información Pública

101
COORDINACIÒN DE PLANEACION – 

PLA
17 INFORMES 4 Informe de indicadores de gestión X X X X Información Pública

101
COORDINACIÒN DE PLANEACION – 

PLA
17 INFORMES 5 Informe del sistema de Gestión X X X Información Pública

101
COORDINACIÒN DE PLANEACION – 

PLA
24 PLANES 1 Plan de gestión de riesgos X X X Información Pública

101
COORDINACIÒN DE PLANEACION – 

PLA
24 PLANES 2 Plan de acción anual X X X Información Pública

101
COORDINACIÒN DE PLANEACION – 

PLA
24 PLANES 3 Plan estratégico X X X X Información Pública

101
COORDINACIÒN DE PLANEACION – 

PLA
24 PLANES 4

Plan institucional cuatrienal de investigación

ambiental PICIA
X X X X Información Pública

101
COORDINACIÒN DE PLANEACION – 

PLA
24 PLANES 5 Planes de acción de grupos y dependencias X X X X Información Pública

101
COORDINACIÒN DE PLANEACION – 

PLA
24 PLANES 6 Planes de acción proyectos de investigación X X X Información Pública

101
COORDINACIÒN DE PLANEACION – 

PLA
24 PLANES 7 Plan anticorrupción X X X X Información Pública

101
COORDINACIÒN DE PLANEACION – 

PLA
25 PROYECTOS 1 Proyectos del banco de inversión nacional - BPIN X X X X Información Pública

101
COORDINACIÒN DE PLANEACION – 

PLA
25 PROYECTOS 2 Proyectos de fortalecimiento institucional X X X Información Pública
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Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada a través de 

solicitud escrita de intención presentada formalmente, la cual requerirá la autorización 

previa por parte de la Coordinación de PLA. Documento que reúne la gestión de riesgos 

institucional.  Existe el mapa de riesgos de corrupción y el de procesos/institucional.
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Para la consulta de esta información, deberá solicitarse de manera escrita, indicando los 

motivos que sustentan la consulta, la cual será evaluada y posiblemente autorizada por 

parte del Secretario del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, teniendo en 

cuenta que estos documentos recopilan las decisiones tomadas en el marco de la 

actuación realizada por este Comité.

Observaciones

Información colgada en la página web institucional para acceso público y consulta.

Información colgada en la página web institucional para acceso público y consulta.  Se 

divulga internamente

Información colgada en la página web institucional para acceso público y consulta.  Se 

divulga internamente

Información colgada en la página web institucional para acceso público y consulta. Esta 

documento recopila anualmente la información base para generar el reporte de 

Información colgada en la página web institucional para acceso público y consulta. 

Documento que recopila  la información semestral respecto de los aspectos claves de los 

Sistemas de Gestión vinculados al Modelo Integrado de Gestión Organizacional MIGO de 

INVEMAR.

Información colgada en la página web institucional para acceso público y consulta.

Información colgada en la página web institucional para acceso público y consulta.

Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  

Información colgada en la página web institucional para acceso público y consulta. 

Documento que presentan la planeación realizada en el INVEMAR anualmente.

Información colgada en la página web institucional para acceso público y consulta.  Hace 

referencia al PENIA

Información colgada en la página web institucional para acceso público y consulta. Este 

documento relaciona anualmente el resultado del seguimiento al Plan Institucional 

Cuatrienal de Investigación Ambiental - PICIA del INVEMAR. Con este documento se mide 

la Gestión Institucional.

Se publica en la página web el resumen de cumplimiento de los planes de acción 

pertenecientes a los grupos y oficinas del Invemar, dispuestos para acceso público y 

consulta.  La información a detalle debe ser solicitada a la coordinadora de planeación

Esta Información de carácter pública y de interés interno en fase de gestión, puede ser 

consultada a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual deberá ser 

autorizada por parte de la Coordinación de PLA. Aplica de igual manera para la 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. Esta documentación 

recopila información relacionada con los seguimientos cuatrimestrales que se hacen a los 

proyectos del INVEMAR.

Información colgada en la página web institucional para acceso público y consulta.
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102
COORDINACIÒN DE 

COMUNICACIONES - COM
17 INFORMES 1

Informe de Peticiones, quejas, felicitaciones y

sugerencias PQFS
X X X X X Información Pública

102
COORDINACIÒN DE 

COMUNICACIONES - COM
21 MANUALES INSTITUCIONALES 1

Manual para el manejo de crisis ante los medios

de comunicación
X X X X Información Pública

102
COORDINACIÒN DE 

COMUNICACIONES - COM
21 MANUALES INSTITUCIONALES 2

Manual de atención al Ciudadano y Participación

Ciudadana
X X X X X Información Pública

102
COORDINACIÒN DE 

COMUNICACIONES - COM
24 PLANES 1 Plan estratégico de comunicaciones X X X X Información Pública

MT-AYC-5                                                                

Versión: 1

CODIGO 

DEPENDENCIA

DEPENDENCIA PRODUCTORA DE 

LA INFORMACIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE                                                                             

CÓDIGO DE 

LA 

SUBSERIE

U
s

u
a

ri
o

 

In
te

rn
o

U
s

u
a

ri
o

 

E
x

te
rn

o

C
o

n
fi

d
e

n
c

ia
l

R
e

s
tr

in
g

id
o

 TABLAS DE CONTROL DE ACCESO - TCA

Se puede permitir el acceso y consulta, previa autorización por parte de la Oficna de 

Comunicaciones, de acuerdo al análisis de la solicitud formal realizada.

La Información es colgada en la Página web institucional para su consulta y acceso al 

público.

Se puede permitir el acceso y consulta con previa autorización por parte de la Oficna de 

Comunicaciones, de acuerdo al análisis de la solicitud formal realizada.

Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  
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La Información es colgada en la Página web institucional para consulta y acceso al 

público.
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1 ACTAS 1
Actas de comité de planeación y de coordinación

de control interno
X X X X Información Clasificada

17 INFORMES 1
Informe de auditoría internas al modelo integrado

de gestión organizacional - MIGO
X X X X Información Pública

17 INFORMES 2 Informes a entes de control X X X X Información Pública

17 INFORMES 3
Informes de evaluación a la gestión y resultados,

cumplimento estratégico
X X X X X Información Pública

17 INFORMES 4 Informes gerenciales X X X Información Pública

17 INFORMES 5
Informes Evaluación Independiente del Sistema

de Control Interno
X X X X X Información Pública

24 PLANES 1 Planes de mejoramiento X X X X Información Pública

29 REQUERIMIENTOS 1
Requerimientos de información u observaciones

en procesos de auditorías de entes de control
X X X Información Pública
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Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada en el sitio de 

transparencia y acceso a la información. Para consultar las evidencias del plan de mejoramiento 

debe presentarse formalmente la solicitud de intención escrita, la cual debera ser evaluada y 

autoriazada previamentente por parte de la Auditoria Interna.

Información pública de uso interno en fase de Gestión solo podrá ser consultada por los 

miembros de la Oficina de Auditoria Interna. La consulta y acceso a esta información que se 

encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizado por la Auditoria Interna o quien 

haga sus veces.

Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  

Información clasificada en fase de Gestión, solo podrá ser consultada por los miembros del 

Comité de Planeación y de Coordinación de control interno y participantes. La consulta y acceso a 

esta información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizado por el 

líder del comité de planeación y de coordinación de control interno o quien haga sus veces.

La Información de caracter pública en fase de gestión, solo podrá ser consultada por personal 

interno a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual sera analizada y 

posiblemente autorizada por parte de la Auditoria Interna. Aplica de igual manera para la 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

La información correspondiente a: Plan de anticorrupción y atención al ciudadano, seguimiento al 

mapa de riesgo anticorrupción, evaluación de control interno contable, informe enviado al 

congreso, en fase de gestión tiene un carácter público, su consulta se puede realizar a través del 

sitio de transparencia y acceso a la información. La documentación concerniente a los informes a 

entes de control es de uso interno, para su acceso y consulta deberá presentarse solicitud escrita 

de intención, la cual deberá ser analizada y posiblemente autorizada por parte de la Auditoria 

Interna o quien haga sus veces.

La Información de caracter pública en fase de gestión, solo podra ser consultada por entes de 

control a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual debe ser autorizada 

previamentente por la Auditoria Interna. Aplica de igual manera para la información que se 

encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal interno 

a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se autorizara previamentente por 

parte de la Auditoria Interna. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en 

fase semiactiva y/o inactiva.

Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada en el sitio de 

transparencia y acceso a la información.

103 AUDITORIA INTERNA – ADI
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104 OFICINA JURIDICA – JUR 2 ACCIONES DE TUTELA X X X Información Clasificada

104 OFICINA JURIDICA – JUR 5 CONCEPTOS 1 Conceptos Jurídicos X X X X Información Pública

104 OFICINA JURIDICA – JUR 10 DERECHOS DE PETICION X X X X Información Clasificada

104 OFICINA JURIDICA – JUR 11 DIRECTIVAS 1 Directivas institucionales X X X X Información Pública

104 OFICINA JURIDICA – JUR 13 HISTORIALES 1 Historiales de bienes e inmuebles X X X Información Reservada

104 OFICINA JURIDICA – JUR 17 INFORMES 1 Informes internos de gestión X X X Información Pública

104 OFICINA JURIDICA – JUR 23 PROCESOS 1 Procesos de investigaciones disciplinarias X X X Información Clasificada

104 OFICINA JURIDICA – JUR 23 PROCESOS 2 Procesos de Investigaciones fiscales X X X Información Clasificada

104 OFICINA JURIDICA – JUR 23 PROCESOS 3 Procesos de Investigaciones penales X X X Información Clasificada
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Información de caracter clasificada en fase de gestión, solo podrá ser consultada por los 

integrantes de la Oficina Juridica, quienes deberán establecer responsabilidades 

específicas de acceso entre sus integrantes y colaboradores. La consulta y acceso a esta 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizado por 

el Jefe de la Oficina Juridica o quien haga sus veces, teniendo en cuenta que es 

información sensible.
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Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, solo podra 

ser consultada por personal interno. La divulgación de esta información esta supeditada a 

la autorización del DGI. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en 

fase semiactiva y/o inactiva.

Información de caracter clasificada en fase de gestión, solo podra ser consultada por 

personal perteneciente al área JUR. La consulta de esta información esta supeditada a la 

autorización del DGI. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en 

fase semiactiva y/o inactiva.

Información de consulta de caracter interno en fase de gestión, solo podra ser consultada 

por personal interno y externos autorizados. La consulta de esta información esta 

supeditada a la autorización del DGI. Aplica de igual manera para la información que se 

encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Información de caracter clasificada en fase de gestión, solo podra ser consultada por 

personal perteneciente al área JUR. La consulta de esta información esta supeditada a la 

autorización del DGI. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en 

fase semiactiva y/o inactiva.

Información de consulta de caracter interno en fase de gestión, solo podra ser consultada 

por personal interno. La consulta de esta información esta supeditada a la autorización 

del DGI. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase semiactiva 

y/o inactiva.

Esta Información en fase de gestión es de carácter clasificada, Como medida de 

protección para amparar derecho fundamentales de buen nombre, a la honra debido 

proceso, intimidad e inocencia. Solo podrá ser consultada por el titular de la información 

y aprobada por el DGI. La consulta y acceso de esta información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizado por la Oficina Juridica.

Esta Información en fase de gestión es de carácter clasificada, Como medida de 

protección para amparar derecho fundamentales de buen nombre, a la honra debido 

proceso, intimidad e inocencia. Solo podrá ser consultada por el titular de la información 

y aprobada por el DGI. La consulta y acceso de esta información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizado por la Oficina Juridica.

Esta Información en fase de gestión es de carácter clasificada, Como medida de 

protección para amparar derecho fundamentales de buen nombre, a la honra debido 

proceso, intimidad e inocencia. Solo podrá ser consultada por el titular de la información 

y aprobada por el DGI. La consulta y acceso de esta información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizado por la Oficina Juridica.
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104 OFICINA JURIDICA – JUR 23 PROCESOS 4 Procesos judiciales X X X Información Clasificada

104 OFICINA JURIDICA – JUR 29 REQUERIMIENTOS 1 Requerimientos externos X X X Información Clasificada

104 OFICINA JURIDICA – JUR 29 REQUERIMIENTOS 2 Requerimientos de delegaciones y representaciones legales institucionalesX X X X X X Información Pública

Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  

Esta Información en fase de gestión es de carácter clasificada, Como medida de 

protección para amparar derecho fundamentales de buen nombre, a la honra debido 

proceso, intimidad e inocencia. Solo podrá ser consultada por el titular de la información 

y aprobada por el DGI. La consulta y acceso de esta información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizado por la Oficina Juridica.

Esta Información en fase de gestión es de carácter clasificada, Como medida de 

protección para amparar derecho fundamentales de buen nombre, a la honra debido 

proceso, intimidad e inocencia. Solo podrá ser consultada por el titular de la información 

y aprobada por el DGI. La consulta y acceso de esta información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizado por la Oficina Juridica.

Esta Información en fase de gestión es de carácter público, se produce en atención a los 

requerimientos e invitaciones institucionales. 
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SUBDIRECCION DE COORDINACION 

CIENTIFICA – SCI
1 ACTAS 1 Actas de comité científico X X X Información Pública

110
SUBDIRECCION DE COORDINACION 

CIENTIFICA – SCI
5 CONCEPTOS 1 Conceptos científicos X X X X Información Pública
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Conceptos técnicos de las solicitudes emitidas por el Invemar en respuesta a una solicitud 

emitidas por las autoridades, las cuales se emiten a solicitud del interesado. La 

información es de carácter publico. Los Concepto tecnicos solicitados por las autoridades 

penales, tribunal, corte suprema tienen una restricción de caracter restringido. 

Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  
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Información de carácter pública y de interés interno en fase de gestión, utilizada como 

ayuda de memoria de las reuniones realizadas por el Comité Científico, la información es 

utilizada para uso interno. Esta información puede ser consultada por personal externo a 

través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la cual requerirá la 

autorización previa por parte de la Subdirección SCI. Aplica de igual manera para la 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.
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111 COORDINACIÓN ACADÉMICA - CAI 6 CONVENIOS 1 Convenios académico X Información Pública

111 COORDINACIÓN ACADÉMICA - CAI 13 HISTORIALES 1
Historiales de vinculación de Estudiantes 

Pasantes
X X Información Clasificada

111 COORDINACIÓN ACADÉMICA - CAI 13 HISTORIALES 2 Historiales de vinculación de estudiantes Tesistas X X Información Clasificada

111 COORDINACIÓN ACADÉMICA - CAI 13 HISTORIALES 3
Historiales de estudiantes visitantes e 

investigadores visitantes
X X Información Clasificada

111 COORDINACIÓN ACADÉMICA - CAI 13 HISTORIALES 4 Historiales de estudiantes por convenios X X Información Clasificada

111 COORDINACIÓN ACADÉMICA - CAI 16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 1 Instrumentos de control para visitas académicas X X Información Pública

111 COORDINACIÓN ACADÉMICA - CAI 23 PROCESOS 1
Proceso de Convocatoria para vinculación de 

estudiantes
X X Información Pública
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Versión: 1
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Estos expedientes documentales pueden contener información sensible o confidencial; 

pueden contener material protegido por derechos de autor o propiedad intelectual; 

además pueden involucrar a terceros, como proveedores o colaboradores externos, 

cuyos datos personales o comerciales se deben proteger, por lo tanto, se restringe el 

acceso y la consulta a esta información, con el fin de preservar la privacidad y 

confidencialidad de las partes involucradas. Por todo lo anterior, el instituto desea 

mantener en privado dicha información, ya que se esta puede incluir detalles sobre 

acuerdos comerciales, estrategias de negocios o información protegida por leyes de 

privacidad.
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Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  

Esta Información en fase de gestión, en fase semiactiva o inactiva es de carácter 

clasificada, solo podrá ser consultada por el titular de la información y el acceso solo 

podra ser realizada por la Coordinación de CAI, quien deberá establecer 

responsabilidades especificas de acceso entre sus colaboradores, como medida de 

protección de los derechos fundamentales a la honra, intimidad y buen nombre.

Esta Información en fase de gestión, en fase semiactiva o inactiva es de carácter 

clasificada, solo podrá ser consultada por el titular de la información y el acceso solo 

podra ser realizada por la Coordinación de CAI, quien deberá establecer 

responsabilidades especificas de acceso entre sus colaboradores, como medida de 

protección de los derechos fundamentales a la honra, intimidad y buen nombre.

Esta Información en fase de gestión, en fase semiactiva o inactiva es de carácter 

clasificada, solo podrá ser consultada por el titular de la información y el acceso solo 

podra ser realizada por la Coordinación de CAI, quien deberá establecer 

responsabilidades especificas de acceso entre sus colaboradores, como medida de 

protección de los derechos fundamentales a la honra, intimidad y buen nombre.

Esta Información en fase de gestión, en fase semiactiva o inactiva es de carácter 

clasificada, solo podrá ser consultada por el titular de la información y el acceso solo 

podra ser realizada por la Coordinación de CAI, quien deberá establecer 

responsabilidades especificas de acceso entre sus colaboradores, como medida de 

protección de los derechos fundamentales a la honra, intimidad y buen nombre.

Esta Información en fase de gestión, en fase semiactiva o inactiva es de carácter sensible, 

solo podrá ser consultada por el (los) titular(es) de la información y el acceso solo podra 

ser realizada por la Coordinación de CAI, quien deberá establecer responsabilidades 

especificas de acceso entre sus colaboradores, como medida de protección de los 

derechos fundamentales a la honra, intimidad y buen nombre.

Información colgada en la página web institucional para acceso y consulta pública.
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COORDINACION DE SERVICIOS 

CIENTIFICOS – CSC
25 PROYECTOS 1 Proyectos de Consultoría Científica X X X Información Clasificada
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Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  
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El expediente del Proyecto de Consultoría Científica financiado con recursos propios o 

privados, no serán publicados, su acceso y consulta estará restringido de acuerdo con las 

cláusulas de confidencialidad pactadas entre las partes. Solo se permitirá su acceso y 

consulta para fines y propósitos de vigilancia, control fiscal; y atención de requerimientos 

solicitados por autoridades judiciales y organismos de control. 
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113

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

E INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 

MARINA Y COSTERA – GEZ

1 ACTAS 1 Actas de comité editorial X X Información Pública

113

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

E INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 

MARINA Y COSTERA – GEZ

1 ACTAS 2 Actas de comité de desarrollo bibliográfico X X Información Pública

113

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

E INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 

MARINA Y COSTERA – GEZ

7 CONTRIBUCIONES CIENTIFICA X Información Pública

113

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

E INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 

MARINA Y COSTERA – GEZ

16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 1
Instrumentos de control de distribuciones de

publicaciones científicas
X X X X X Información Pública

MT-AYC-5                                                                

Versión: 1

 TABLAS DE CONTROL DE ACCESO - TCA
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La Información de los comités editoriales, solo puede ser consultada por los miembros y 

participantes de la reunión, teniendo en cuenta que las actas pueden contener 

información confidencial, en ellas se relatan las opiniones que se ofrecen a los autores de 

los trabajos evaluados, que contiene información privada o que está en proceso de 

revisión. Si estas opiniones se comparten públicamente, pueden afectar directamente a 

la reputación y el prestigio de los autores, por tal motivo es necesario proteger la 

propiedad intelectual o asegurar que no se produzcan conflictos de interés entre los 

miembros del comité editorial. En resumen, la restricción del acceso a las actas del 

comité editorial puede ser necesaria para proteger la confidencialidad, la integridad y la 

calidad de las publicaciones del Boletín.

Observaciones

La Información en fase de gestión de interés interno, solo puede ser consultada por los 

miembros y participantes de la reunión, El acceso a las actas de un comité de desarrollo 

bibliográfico puede estar restringido por varias razones. En primer lugar, las actas pueden 

contener información confidencial relacionada con los proyectos en desarrollo, como 

estrategias de adquisición de material bibliográfico o negociaciones con proveedores. 

Mantener esta información restringida protege los intereses y la competitividad de la 

institución o biblioteca involucrada. Además, las actas pueden contener discusiones y 

opiniones internas sobre la selección y evaluación de recursos bibliográficos. Compartir 

estas discusiones de manera pública podría comprometer la objetividad y la 

imparcialidad de los análisis realizados por el comité. Es importante que los miembros 

del comité se sientan libres para expresar sus opiniones sin temor a represalias o a 

influencias externas. También es posible que las actas contengan información sensible 

relacionada con el uso de los recursos bibliográficos, como estadísticas de préstamos, 

datos de usuarios o detalles del presupuesto asignado. La restricción del acceso a estas 

actas protege la privacidad y la confidencialidad de los usuarios y de la institución.

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de GEZ, previo visto 

bueno del personal encargado del CDO. Aplica de igual manera para la información que 

se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de GEZ, previo visto 

bueno del personal encargado del CDO. Aplica de igual manera para la información que 

se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 
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113

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

E INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 

MARINA Y COSTERA – GEZ

16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 2
Instrumentos de control de manuscritos o

volúmenes
X X Información Pública

113

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

E INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 

MARINA Y COSTERA – GEZ

16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 3 Instrumentos de control colecciones bibliográficas X X Información Pública

113

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

E INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 

MARINA Y COSTERA – GEZ

17 INFORMES 1 Informe de Inventario Bibliográfico X X Información Pública

113

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

E INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 

MARINA Y COSTERA – GEZ

17 INFORMES 2
Informes técnicos y de previsión presupuestal de

apoyo a los proyectos de investigación científica
X X Información Pública

113

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

E INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 

MARINA Y COSTERA – GEZ

25 PROYECTOS 1 Proyectos de investigación científica X X X Información Pública

113

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

E INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 

MARINA Y COSTERA – GEZ

28 REPORTES 1
Reportes de canje de boletín de investigaciones

científicas
X X Información Pública

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de GEZ, previo visto 

bueno del personal encargado del CDO. Aplica de igual manera para la información que 

se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 

La información en la fase de gestión editorial solo está disponible para los miembros del 

comité evaluador, el editor a cargo del manuscrito, el editor general y el personal de 

asistencia editorial. Esto se debe a que estos documentos pueden contener conceptos, 

nombres y comentarios de los evaluadores asignados de manera anónima. La restricción 

de acceso a esta información protege la privacidad de los evaluadores involucrados. 

Además, las actas pueden incluir discusiones y opiniones internas sobre la calidad y 

evaluación de los manuscritos. Compartir públicamente estas deliberaciones podría 

comprometer la objetividad e imparcialidad de los análisis realizados por el comité. Es 

fundamental que los miembros del comité puedan expresar libremente sus opiniones sin 

temor a represalias o influencias externas. La limitación en el acceso a estas actas 

garantiza el cumplimiento total de las normativas de la revista.

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, hace referencia a reportes, 

divulgaciones del material bibliográfico, paz y salvo, e informes, producidos con relación 

a los procesos del centro de documentación del instituto, por tal motivo puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada 

formalmente, la cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de 

GEZ, previo visto bueno del personal encargado del CDO. Aplica de igual manera para la 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Estos expedientes documentales pueden contener información sensible o confidencial; 

sobre los detalles y estrategias del proyecto, así como datos confidenciales de 

investigación. Limitar el acceso a estos informes puede ayudar a proteger la propiedad 

intelectual y mantener la competitividad en el ámbito científico. En algunos casos, los 

informes técnicos pueden contener información protegida por derechos de autor, y 

restringir su acceso puede ser necesario para cumplir con las regulaciones y leyes de 

propiedad intelectual. En ciertos proyectos de investigación científica, especialmente en 

aquellos relacionados con tecnologías avanzadas o áreas sensibles, puede haber 

implicaciones de seguridad nacional o industrial. Restringir el acceso a los informes 

técnicos y de previsión presupuestal puede ayudar a evitar riesgos para la seguridad. Es 

importante destacar que la restricción de acceso a estos informes no está destinada a 

ocultar información o limitar el avance científico, sino a proteger los intereses legítimos y 

las consideraciones éticas asociadas con la investigación científica. Toda solicitud de 

consulta o acceso de esta información que se encuentre en fase activa, semiactiva y/o 

inactiva, deberá ser estudiada y aprobada por parte del Coordinación de GEZ o quien 

haga sus veces.  Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos de 

vigilancia, control fiscal; y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Los Proyectos de investigación científica, financiados con recursos públicos total o 

parcial, pueden ser consultados por personal externo a través de solicitud escrita de 

intención presentada formalmente, la cual requerirá la autorización previa por parte del 

DGI, previo visto bueno por parte de la Coordinación de GEZ. Los Proyectos de 

investigación científica financiados con recursos propios o privados no serán publicados, 

todo acceso y consulta de información realizado por personal externo, deberá contar con 

la autorización previa por parte de la fuente de financiadora del proyecto, teniendo en 

cuenta las cláusulas de confidencialidad pactadas entre las partes. Solo se permitirá su 

acceso y consulta para fines y propósitos de vigilancia, control fiscal; y atención de 

requerimientos solicitados por autoridades judiciales y organismos de control. 

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de GEZ, previo visto 

bueno del personal encargado del CDO. Aplica de igual manera para la información que 

se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 
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113

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

E INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 

MARINA Y COSTERA – GEZ

29 REQUERIMIENTOS 1
Requerimientos Desarrollo de sistemas de 

información geográfica
X X Información Pública

113

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

E INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 

MARINA Y COSTERA – GEZ

29 REQUERIMIENTOS 2 Requerimientos de Custodia de información X X Información Pública

113

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

E INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 

MARINA Y COSTERA – GEZ

29 REQUERIMIENTOS 3 Requerimientos de información científica X X X Información Pública

113

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

E INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 

MARINA Y COSTERA – GEZ

29 REQUERIMIENTOS 4
Requerimientos Solicitudes de desarrollo de 

software
X X Información Pública

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual debe ser autorizada por parte de la Coordinación de GEZ previo visto bueno del Jefe  

de LABSIS. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. 
Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual debe ser autorizada por parte de la Coordinación de GEZ previo visto bueno del Jefe  

de LABSIS. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. 

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual debe ser autorizada por parte de la Coordinación de GEZ previo visto bueno del Jefe  

de LABSIS. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. 

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual debe ser autorizada por parte de la Coordinación de GEZ previo visto bueno del Jefe  

de LABSIS. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. 
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114
PROGRAMA DE CALIDAD 

AMBIENTAL MARINA - CAM
13 HISTORIALES 1 Historiales de equipos X X X Información Pública

114
PROGRAMA DE CALIDAD 

AMBIENTAL MARINA - CAM
16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 1

Instrumentos de control de rehabilitación de

ecosistemas marinos
X X X X Información Pública

114
PROGRAMA DE CALIDAD 

AMBIENTAL MARINA - CAM
16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 2

Instrumentos de control de análisis y captura de

resultados en el laboratorios
X X X Información Pública

114
PROGRAMA DE CALIDAD 

AMBIENTAL MARINA - CAM
16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 3

Instrumentos de control de actividades operativas

en el laboratorio
X X X Información Pública

114
PROGRAMA DE CALIDAD 

AMBIENTAL MARINA - CAM
17 INFORMES 1 Informes de requerimientos de clientes X X X X X Información Pública

114
PROGRAMA DE CALIDAD 

AMBIENTAL MARINA - CAM
19

LIBROS DE CONTROL DE 

LABORATORIO
X X X Información Pública
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La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte de la Coordinación de CAM y/o Jefe del LABCAM. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Observaciones

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte de la Coordinación de CAM y/o Jefe del LABCAM. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Esta Información es de interes interno en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual será 

estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de CAM y/o Jefe del 

LABCAM. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control. La información debe ser reservada parcialmente en 

aquellos eventos en el que involucre un secreto  profesional del Instituto. 

Esta Información es de interes interno en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual será 

estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de CAM y/o Jefe del 

LABCAM. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control. La información debe ser reservada parcialmente en 

aquellos eventos en el que involucre un secreto  profesional del Instituto. 

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte de la Coordinación de CAM y/o Jefe del LABCAM. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Esta Información es de interes interno en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual será 

estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de CAM y/o Jefe del 

LABCAM. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control. La información debe ser reservada parcialmente en 

aquellos eventos en el que involucre un secreto  profesional del Instituto.
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114
PROGRAMA DE CALIDAD 

AMBIENTAL MARINA - CAM
25 PROYECTOS 1 Proyectos de investigación científica X X X X Información Pública

114
PROGRAMA DE CALIDAD 

AMBIENTAL MARINA - CAM
28 REPORTES 1 Reportes sobre calidad en las aguas X X X X X Información Pública

114
PROGRAMA DE CALIDAD 

AMBIENTAL MARINA - CAM
30 RECOLECCION Y RECEPCION DE MUESTRAS1

Recolección y recepción de muestras de

sedimentos
X X X Información Pública

114
PROGRAMA DE CALIDAD 

AMBIENTAL MARINA - CAM
30 RECOLECCION Y RECEPCION DE MUESTRAS2 Recolección y recepción de muestras de aguas X X X Información Pública

114
PROGRAMA DE CALIDAD 

AMBIENTAL MARINA - CAM
30 RECOLECCION Y RECEPCION DE MUESTRAS3 Recolección y recepción de otro tipo de muestras X X X Información Pública

Los Proyectos de investigación científica, financiados con recursos públicos total o 

parcial, pueden ser consultada por personal externo a través de solicitud escrita de 

intención presentada formalmente, la cual requerirá la autorización previa por parte del 

DGI, previo visto bueno por parte de la Coordinación de CAM. Los Proyectos de 

investigación científica financiados con recursos propios o privados no serán publicados, 

todo acceso y consulta de información realizado por personal externo, deberá contar con 

la autorización previa por parte de la fuente de financiadora del proyecto, teniendo en 

cuenta las cláusulas de confidencialidad pactadas entre las partes. Solo se permitirá su 

acceso y consulta para fines y propósitos de vigilancia, control fiscal; y atención de 

requerimientos solicitados por autoridades judiciales y organismos de control. 

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte de la Coordinación de CAM y/o Jefe del LABCAM. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte de la Coordinación de CAM y/o Jefe del LABCAM. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte de la Coordinación de CAM y/o Jefe del LABCAM. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte de la Coordinación de CAM y/o Jefe del LABCAM. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  
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115
PROGRAMA GEOCIENCIAS 

MARINAS Y COSTERAS – GEO
13 HISTORIALES 1 Historiales de equipos X X X Información Pública

115
PROGRAMA GEOCIENCIAS 

MARINAS Y COSTERAS – GEO
16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 1

Instrumentos de control de solicitud de análisis del 

laboratorio
X X X Información Pública

115
PROGRAMA GEOCIENCIAS 

MARINAS Y COSTERAS – GEO
16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 2

Instrumentos de control datos de captura y 

análisis en el laboratorio
X X X Información Pública

115
PROGRAMA GEOCIENCIAS 

MARINAS Y COSTERAS – GEO
16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 3

Instrumentos de control de datos operativos y de 

control en el laboratorio
X X X Información Pública

115
PROGRAMA GEOCIENCIAS 

MARINAS Y COSTERAS – GEO
25 PROYECTOS 1 Proyectos de investigación X X X X Información Pública
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La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte de la Coordinación de GEO y/o Jefe del LABIMA. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.
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La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte de la Coordinación de GEO y/o Jefe del LABIMA. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte de la Coordinación de GEO y/o Jefe del LABIMA. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte de la Coordinación de GEO y/o Jefe del LABIMA. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Los Proyectos de investigación científica, financiados con recursos públicos total o 

parcial, pueden ser consultada por personal externo a través de solicitud escrita de 

intención presentada formalmente, la cual requerirá la autorización previa por parte del 

DGI, previo visto bueno por parte de la Coordinación de GEO. Los Proyectos de 

investigación científica financiados con recursos propios o privados no serán publicados, 

todo acceso y consulta de información realizado por personal externo, deberá contar con 

la autorización previa por parte de la fuente de financiadora del proyecto, teniendo en 

cuenta las cláusulas de confidencialidad pactadas entre las partes. Solo se permitirá su 

acceso y consulta para fines y propósitos de vigilancia, control fiscal; y atención de 

requerimientos solicitados por autoridades judiciales y organismos de control. 

Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  
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116

PROGRAMA VALORACIÒN Y 

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 

MARINOS Y COSTEROS – VAR

16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 1
Instrumentos de control de actividades operativas 

en el laboratorio
X X X Información Pública

116

PROGRAMA VALORACIÒN Y 

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 

MARINOS Y COSTEROS – VAR

16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 2
Instrumentos de control de los análisis en el 

laboratorio
X X X Información Pública

116

PROGRAMA VALORACIÒN Y 

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 

MARINOS Y COSTEROS – VAR

16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 3
Instrumentos de control monitoreo de pesquero 

industrial
X X X Información Pública

116

PROGRAMA VALORACIÒN Y 

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 

MARINOS Y COSTEROS – VAR

16 INSTRUMENTOS DE CONTROL

4

Instrumentos de control de recolección de 

información y salidas de campo
X X X Información Pública

116

PROGRAMA VALORACIÒN Y 

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 

MARINOS Y COSTEROS – VAR

25 PROYECTOS 1 Proyectos de investigación científica X X X Información Pública
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La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte del Coordinador de VAR. Aplica de igual manera para la información 

que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.
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La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte del Coordinador de VAR. Aplica de igual manera para la información 

que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte del Coordinador de VAR. Aplica de igual manera para la información 

que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte del Coordinador de VAR. Aplica de igual manera para la información 

que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Los Proyectos de investigación científica, financiados con recursos públicos total o 

parcial, pueden ser consultada por personal externo a través de solicitud escrita de 

intención presentada formalmente, la cual requerirá la autorización previa por parte del 

DGI, previo visto bueno por parte de la Coordinación de VAR. Los Proyectos de 

investigación científica financiados con recursos propios o privados no serán publicados, 

todo acceso y consulta de información realizado por personal externo, deberá contar con 

la autorización previa por parte de la fuente de financiadora del proyecto, teniendo en 

cuenta las cláusulas de confidencialidad pactadas entre las partes. Solo se permitirá su 

acceso y consulta para fines y propósitos de vigilancia, control fiscal; y atención de 

requerimientos solicitados por autoridades judiciales y organismos de control. 

Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  
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117
PROGRAMA BIODIVERSIDAD Y 

ECOSISTEMAS MARINOS – BEM
16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 1

Instrumentos de control de consultas de material

biológico del museo de historia natural marina de

Colombia

X X X Información Pública

117
PROGRAMA BIODIVERSIDAD Y 

ECOSISTEMAS MARINOS – BEM
16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 2

Instrumentos de control de préstamo /Egreso de

material biológico del museo de historia natural

marina de Colombia

X X X Información Pública

117
PROGRAMA BIODIVERSIDAD Y 

ECOSISTEMAS MARINOS – BEM
16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 3

Instrumentos de control de ingreso de material

biológico del museo de historia natural marina de

Colombia

X X X Información Pública

117
PROGRAMA BIODIVERSIDAD Y 

ECOSISTEMAS MARINOS – BEM
16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 4

Instrumentos de control de préstamo externo de

material biológico del museo de historia natural

marina de Colombia

X X X Información Pública

117
PROGRAMA BIODIVERSIDAD Y 

ECOSISTEMAS MARINOS – BEM
17 INFORMES 1

Informe de condiciones ambientales de museo de

historia natural marina Colombia
X X X Información Pública

117
PROGRAMA BIODIVERSIDAD Y 

ECOSISTEMAS MARINOS – BEM
20 LIBROS DE SALIDAS DE CAMPO X X X Información Pública

117
PROGRAMA BIODIVERSIDAD Y 

ECOSISTEMAS MARINOS – BEM
25 PROYECTOS 1 Proyectos de investigación científica X X X X Información Pública
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La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte del Coordinador de BEM y/o encargado del MHNMC. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.
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Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte del Coordinador de BEM y/o encargado del MHNMC. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte del Coordinador de BEM y/o encargado del MHNMC. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte del Coordinador de BEM y/o encargado del MHNMC. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte del Coordinador de BEM y/o encargado del MHNMC. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Esta Información es de interes interno en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se 

estudiara y sera autorizada por parte del Coordinador de BEM y/o encargado del 

MHNMC. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva.

Los Proyectos de investigación científica, financiados con recursos públicos total o 

parcial, pueden ser consultados por personal externo a través de solicitud escrita de 

intención presentada formalmente, la cual requerirá la autorización previa por parte del 

DGI, previo visto bueno por parte de la Coordinación de BEM. Los Proyectos de 

investigación científica financiados con recursos propios o privados no serán publicados, 

todo acceso y consulta de información realizado por personal externo, deberá contar con 

la autorización previa por parte de la fuente de financiadora del proyecto, teniendo en 

cuenta las cláusulas de confidencialidad pactadas entre las partes. Solo se permitirá su 

acceso y consulta para fines y propósitos de vigilancia, control fiscal; y atención de 

requerimientos solicitados por autoridades judiciales y organismos de control. 
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121
ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA – 

AYC
1 ACTAS 1 Actas de eliminaciones documentales X X X X Información Pública

121
ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA – 

AYC
9

CONSECUTIVO DE 

COMUNICACIONES OFICIALES
1

Consecutivo de comunicaciones oficiales 

recibidas
X X X Información Pública

121
ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA – 

AYC
9

CONSECUTIVO DE 

COMUNICACIONES OFICIALES
2

Consecutivo de comunicaciones oficiales 

enviadas
X X X Información Pública

121
ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA – 

AYC
15 INVENTARIOS 1 Inventarios de archivos X X X Información Pública

121
ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA – 

AYC
27 PROGRAMAS 1 Programa de gestión documental - PGD X X X X X Información Pública

121
ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA – 

AYC
24 PLANES 1 Plan Institucional de archivo – PINAR X X X X X Información Pública
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 TABLAS DE CONTROL DE ACCESO - TCA

Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  
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La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara por 

parte del Jefe AYC y sera autorizada por parte de la SRA. Aplica de igual manera para la 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.
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La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara por 

parte del Jefe AYC y sera autorizada por parte de la SRA. Aplica de igual manera para la 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara por 

parte del Jefe AYC y sera autorizada por parte de la SRA. Aplica de igual manera para la 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara por 

parte del Jefe AYC y sera autorizada por parte de la SRA. Aplica de igual manera para la 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

La información se encuentra colgada en la pagina web institucional para su consulta y 

acceso de todo el público.

La información se encuentra colgada en la pagina web institucional para su consulta y 

acceso de todo el público.

usrpla02
Imagen colocada



122 GRUPO FINANCIERO - FIN 1 ACTAS 1
Actas de comité de baja, selección y

comercialización de activos fijos
X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 1 ACTAS 2 Actas de baja de activos fijos X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 1 ACTAS 3 Actas de destrucción de activo fijos X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 1 ACTAS 4 Actas de donación de activos X X X X Información Pública

MT-AYC-5                                                                

Versión: 1

 TABLAS DE CONTROL DE ACCESO - TCA

CODIGO 

DEPENDENCIA

DEPENDENCIA PRODUCTORA DE 

LA INFORMACIÓN

CÓDIGO 

SERIE
SERIE                                                                             

CÓDIGO DE 

LA 

SUBSERIE

Una vez que la información es presentada ante la Junta Directiva, es decir en fase de 

gestión adquiere un carácter de confidencialidad durante el proceso, por lo tanto, su 

consulta solo podrá ser por parte del personal participante del proceso. Toda solicitud de 

consulta o acceso de esta información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, 

deberá ser estudiada y aprobada por parte del Coordinador de FIN o quien haga sus 

veces. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos de vigilancia, 

control fiscal; y atención de requerimientos solicitados por autoridades judiciales y 

organismos de control.
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Una vez que la información es presentada ante la Junta Directiva, es decir en fase de 

gestión adquiere un carácter de confidencialidad durante el proceso, por lo tanto, su 

consulta solo podrá ser por parte del personal participante del proceso. Toda solicitud de 

consulta o acceso de esta información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, 

deberá ser estudiada y aprobada por parte del Coordinador de FIN o quien haga sus 

veces.  Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos de vigilancia, 

control fiscal; y atención de requerimientos solicitados por autoridades judiciales y 

organismos de control.

Una vez que la información es presentada ante la Junta Directiva, es decir en fase de 

gestión adquiere un carácter de confidencialidad durante el proceso, por lo tanto, su 

consulta solo podrá ser por parte del personal participante del proceso. Toda solicitud de 

consulta o acceso de esta información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, 

deberá ser estudiada y aprobada por parte del Coordinador de FIN o quien haga sus 

veces.  Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos de vigilancia, 

control fiscal,  y atención de requerimientos solicitados por autoridades judiciales y 

organismos de control.

Una vez que la información es presentada ante la Junta Directiva, es decir en fase de 

gestión adquiere un carácter de confidencialidad durante el proceso, por lo tanto, su 

consulta solo podrá ser por parte del personal participante del proceso. Toda solicitud de 

consulta o acceso de esta información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, 

deberá ser estudiada y aprobada por parte del Coordinador de FIN o quien haga sus 

veces. La copia del Acta de donación de activos, es suministrada a los beneficiarios al 

momento mismo de hacer entrega los elementos cedidos en calidad de donación, como 

evidencia de la actividad realizada.  Esta información solo podrá ser utilizada para fines y 

propósitos de vigilancia, control fiscal, y atención de requerimientos solicitados por 

autoridades judiciales y organismos de control.

usrpla02
Imagen colocada



122 GRUPO FINANCIERO - FIN 1 ACTAS 5 Actas de entregas a tercero de activos fijos X X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 1 ACTAS 6 Actas de inversiones financieras X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 8 CONCILIACIONES 1 Conciliaciones bancarias X X X Información Clasificada

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 8 CONCILIACIONES 2 Conciliaciones de inversiones X X X Información Clasificada

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 3 COMPROBANTES CONTABLES 1 Comprobantes de egreso X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 3 COMPROBANTES CONTABLES 2 Comprobante de legalizaciones X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 3 COMPROBANTES CONTABLES 3
Comprobantes de movimientos de cuentas de

orden - ORD
X X X X Información Pública

Esta información de carácter publica en fase de gestión, adquiere un carácter de 

confidencialidad durante el proceso, por lo tanto, su consulta solo podrá ser por parte del 

personal participante del proceso. Toda solicitud de consulta o acceso de esta 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, deberá ser estudiada y 

aprobada por parte del Coordinador de FIN o quien haga sus veces. La copia del Actas de 

entregas a tercero de activos fijos es suministrada a los beneficiarios al momento mismo 

de hacer entrega los elementos cedidos, como evidencia del proceso realizado. Esta 

información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos de vigilancia, control fiscal y 

atención de requerimientos solicitados por autoridades judiciales y organismos de 

control.

Esta información en fase de gestión solo podrá ser consultada por el DGI, SRA, FIN y 

personal de TES, como personal participante del proceso. Toda solicitud de consulta o 

acceso de esta información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, deberá ser 

estudiada y aprobada por parte del Coordinador de FIN o quien haga sus veces. Toda 

solicitud de consulta o acceso de esta información que se encuentre en fase semiactiva 

y/o inactiva, deberá ser estudiada y aprobada por parte del Coordinador de FIN o quien 

haga sus veces. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos de 

vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta información clasificada en fase de gestión solo podrá ser consultada por el DGI, SRA, 

FIN y personal de TES, como participantes del proceso. Toda solicitud de consulta o 

acceso de esta información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, deberá ser 

estudiada y aprobada por parte del Coordinador de FIN o quien haga sus veces.  Esta 

información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos de vigilancia, control fiscal y 

atención de requerimientos solicitados por autoridades judiciales y organismos de 

control.

La información clasificada en fase de Gestión solo podrá ser consultada por el Director, 

Subdirectores, Coordinador de FIN, Jefe de CTA, quien en ultimas deberá establecer 

responsabilidades específicas de acceso entre sus colaboradores. Toda solicitud de 

consulta o acceso de esta información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, 

deberá ser estudiada y aprobada por parte del Coordinador de FIN y/o Jefe de CTA. Esta 

información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos de vigilancia, control fiscal y 

atención de requerimientos solicitados por autoridades judiciales y organismos de 

control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

usrpla02
Imagen colocada



122 GRUPO FINANCIERO - FIN 3 COMPROBANTES CONTABLES 4 Comprobante de Notas crédito-NC X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 3 COMPROBANTES CONTABLES 5
Comprobantes Notas de ajustes y reclasificación -

AJ
X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 3 COMPROBANTES CONTABLES 6 Comprobantes de Notas de contabilidad - NT X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 3 COMPROBANTES CONTABLES 7 Comprobante de recibos de caja y consignación X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 12 DECLARACIONES TRIBUTARIAS 1 Declaración de impuesto retención en la fuente X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 12 DECLARACIONES TRIBUTARIAS 2 Declaración industria y comercio X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 12 DECLARACIONES TRIBUTARIAS 3 Declaración de renta X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 12 DECLARACIONES TRIBUTARIAS 4 Declaración estampilla pro Universidades X X X X Información Pública

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.



122 GRUPO FINANCIERO - FIN 12 DECLARACIONES TRIBUTARIAS 5 Declaración de impuestos a las ventas X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 17 INFORMES 1 Informe de avalúos de Bienes X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 1
Instrumentos de control de reportes revisiones

conciliaciones de saldos de almacén
X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 2
Instrumentos de control de entrega y traspaso

interno de activos fijos
X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 15 INVENTARIOS 1 Inventarios de activos fijos X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 18
LIBROS CONTABLES 

PRINCIPALES
X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 26 PRESUPUESTOS 1 Presupuestos de fondos X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 26 PRESUPUESTOS 2 Presupuestos de funcionamiento e inversión X X X X Información Pública

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

usrpla02
Imagen colocada



122 GRUPO FINANCIERO - FIN 26 PRESUPUESTOS 3 Presupuesto de proyectos de investigación X X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 23 PROCESOS 1
Procesos de verificación de ingreso de activos

fijos
X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 23 PROCESOS 2
Proceso de verificación balances y Conciliación

de saldos activos fijos
X X X Información Pública

122 GRUPO FINANCIERO - FIN 28 REPORTES 1
Reportes de liquidaciones de retención en la

fuente
X X X X Información Pública

Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual será estudiada y requerirá la autorización  por parte de la Coordinación de FIN y/o 

Jefe de CTA. Aplica de igual manera para la información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva. Esta información solo podrá ser utilizada para fines y propósitos 

de vigilancia, control fiscal y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control.
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123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 1 ACTAS 1 Actas de Comité de Convivencia Laboral X X X Información Clasificada

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 1 ACTAS 2 Actas de Comité Disciplinario X X X Información Clasificada

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 1 ACTAS 3
Actas de comité paritario de seguridad y salud en 

el trabajo - COPASST
X X X Información Clasificada

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 1 ACTAS 4 Actas de comité de ética X X X Información Clasificada

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 14 HISTORIAS LABORALES X X X Información Clasificada

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 13 HISTORIALES 1 Historiales de aprendices X X X Información Clasificada

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 17 INFORMES 1 Informe de cuotas de aprendices X X X X Información Pública

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 17 INFORMES 2 Informe de auditoría RUC X X X X Información Pública

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 17 INFORMES 3
Informe de evaluación de estándares mínimos del 

sistema de seguridad y salud en el trabajo
X X X X X Información Pública
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Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 
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La información clasificada en fase de Gestión solo podrá ser consultada por los miembros 

del Comité de Convivencia Laboral y participantes. El Comité de Convivencia Laboral 

deberá establecer responsabilidades específicas de acceso entre sus integrantes. La 

consulta y acceso de esta información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, 

deberá ser estudiada y aprobada por el Presidente del Comité de Convivencia Laboral 

vigente o quien haga sus veces.

Observaciones

La información clasificada en fase de Gestión solo podrá ser consultada por los miembros 

del Comité de Disciplinario, participantes y DGI. El Comité Disciplinario deberá establecer 

responsabilidades específicas de acceso entre sus integrantes. La consulta y acceso de 

esta información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, deberá ser estudiada 

por el Presidente del Comité Dsiciplinario vigente o quien haga sus veces y aprobada por 

el DGI.

La información clasificada en fase de Gestión solo podrá ser consultada por los miembros 

del Comité de Disciplinario, participantes y AUDITORIAS INTERNAS O EXTERNAS. El 

Comité Disciplinario deberá establecer responsabilidades específicas de acceso entre sus 

integrantes. La consulta y acceso de esta información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva, deberá ser estudiada por el Presidente del Comité Dsiciplinario 

vigente o quien haga sus veces y aprobada por el DGI.

La Información de carácter clasificada y en fase de gestión, solo podrá ser consultada por 

los Miembros del Comité de ética, Director, Subdirectores, y Coordinador de TAL, quien 

en ultimas deberá establecer responsabilidades específicas de acceso entre sus 

colaboradores. La consulta y acceso de esta información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizada por la Coordinación de TAL.

Esta Información en fase de gestiónes es de carácter clasificada, Como medida de 

protección de los derechos fundamentales a la honra, intimidad y buen nombre. Solo 

podrá ser consultada por el titular de la información y aprobada por la Coordinación de 

TAL, quien deberá establecer responsabilidades especificas de acceso entre sus 

colaboradores. La consulta y acceso de esta información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizado por la Coordinación de TAL.

Esta Información en fase de gestiónes es de carácter clasificada, Como medida de 

protección de los derechos fundamentales a la honra, intimidad y buen nombre. Solo 

podrá ser consultada por el titular de la información y aprobada por la Coordinación de 

TAL, quien deberá establecer responsabilidades especificas de acceso entre sus 

colaboradores. La consulta y acceso de esta información que se encuentre en fase 

semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizado por la Coordinación de TAL.

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 

usrpla02
Imagen colocada



123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 17 INFORMES 4
Informe asesoría a la matriz de identificación de 

peligro
X X X X X Información Pública

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 17 INFORMES 5 Informe de mediciones higiénicas X X X X Información Clasificada

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 17 INFORMES 6 Informe de condiciones ambientales X X X X Información Clasificada

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 17 INFORMES 7
Informe estadísticos de accidentes, incidentes y 

enfermedades laborales
X X X X Información Pública

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 22 NOMINA X X X Información Clasificada

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 23 PROCESOS 1 Proceso de Convocatorias laborales X X X Información Pública

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 24 PLANES 1 Plan de capacitación PIC X X X Información Pública

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 24 PLANES 2 Plan de estímulos y beneficios X X X Información Pública

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 24 PLANES 3
Plan de trabajo del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo
X X X Información Pública

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 24 PLANES 4 Plan de gestión ambiental X X X Información Pública

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 24 PLANES 5 Plan de emergencia y evacuación X X X X Información Pública

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 

La Información de carácter clasificada en fase de gestión, solo podrá ser consultada por la 

Coordinación de TAL, Jefe de STA, y colaboradores del proceso y área, quien en ejercicio 

de sus funciones producen información sensible respecto a niveles de exposición a 

determinados agentes en los procesos que desarrolla el Invemar, así mismo, se 

relacionan nombres e identificación del personal y a su vez, es información que requiere 

del análisis e interpretación de personal competente en el tema, a fin de que esta no sea 

diversificada o conceptualizada de forma equivoca. La consulta y acceso de esta 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizada por 

la Coordinación de TAL.

La Información de carácter clasificada en fase de gestión, solo podrá ser consultada por la 

Coordinación de TAL, Jefe de STA, y colaboradores del proceso y área, quien en ejercicio 

de sus funciones producen información sensible respecto a niveles de exposición a 

determinados agentes en los procesos que desarrolla el Invemar, así mismo, se 

relacionan nombres e identificación del personal y a su vez, es información que requiere 

del análisis e interpretación de personal competente en el tema, a fin de que esta no sea 

diversificada o conceptualizada de forma equivoca. La consulta y acceso de esta 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizada por 

la Coordinación de TAL.

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 

La Información de carácter clasificada en fase de gestión, solo podrá ser consultada por la 

Coordinación de TAL, Jefe de VIN, y colaboradores del proceso y área, quien en ejercicio 

de sus funciones producen la información correspondiente a la actividad de 

remuneración  y  deducciones de los empleados del Invemar. La consulta y acceso de 

esta información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizada 

por la Coordinación de TAL.

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 
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123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 27 PROGRAMAS 1

Programas de vigilancia epidemiológica para la 

prevención de patologías por cambios de presión 

atmosférica

X X X X Información Pública

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 27 PROGRAMAS 2
Programa de vigilancia epidemiológica para riego 

químico
X X X X Información Pública

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 27 PROGRAMAS 3
Programas de epidemiologia, para la prevención 

de patologías osteomusculares
X X X X Información Pública

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 27 PROGRAMAS 4
Programa de condiciones de salud de los 

trabajadores
X X X X Información Clasificada

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 27 PROGRAMAS 5 Programa de gestión riesgos prioritarios X X X X Información Pública

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 28 REPORTES 1 Reportes de eventos institucionales X X X X Información Pública

123 GRUPO TALENTO HUMANO – TAL 29 REQUERIMIENTOS 1 Requerimientos de personal X X X X Información Pública

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 

Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 

La Información de carácter clasificada en fase de gestión, solo podrá ser consultada por la 

Coordinación de TAL, Jefe de STA, y colaboradores del proceso y área, quien en ejercicio 

de sus funciones producen la información que contiene datos personales, privados y 

sensibles protegidos por el derecho fundamental a la intimidad. La consulta y acceso de 

esta información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva, deberá ser autorizada 

por la Coordinación de TAL.

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de TAL. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva. 
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124
GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL - 

GCO
4 CONTRATOS 1

Contratos para fomento de actividades científicas 

y tecnológicas
X X X Información Pública

124
GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL - 

GCO
4 CONTRATOS 2 Contratos de arrendamiento X X X X X Información Pública

124
GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL - 

GCO
4 CONTRATOS 3 Contratos de compraventa X X X X X Información Pública

124
GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL - 

GCO
4 CONTRATOS 4 Contratos de suministro X X X X X Información Pública

124
GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL - 

GCO
4 CONTRATOS 5 Contrato de obra X X X X X Información Pública

124
GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL - 

GCO
4 CONTRATOS 6 Contrato de comodato X X X X X Información Pública

124
GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL - 

GCO
4 CONTRATOS 7 Contratos de consultoría X X X X X Información Pública

124
GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL - 

GCO
4 CONTRATOS 8 Contratos de prestación de servicios X X X X Información Pública

MT-AYC-5                                                                

Versión: 1
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El expediente contractual se puede verificar y visualizar a través del Sistema Electrónico 

para la Contratación Pública - SECOP II, en atención a la fuente de financiación Pública 

total o parcial. Los contratos suscritos financiados con recursos propios o privados no 

serán publicados, solo se permitirá su acceso y consulta para fines y propósitos de 

vigilancia, control fiscal; y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control. 
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Los contratos suscritos, financiados con recursos públicos total o parcial, pueden 

consultarse a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II. Los 

contratos suscritos financiados con recursos propios o privados no serán publicados, solo 

se permitirá su acceso y consulta para fines y propósitos de vigilancia, control fiscal; y 

atención de requerimientos solicitados por autoridades judiciales y organismos de 

control.

Observaciones

El expediente contractual se puede verificar y visualizar a través del Sistema Electrónico 

para la Contratación Pública - SECOP II, en atención a la fuente de financiación Pública 

total o parcial. Los contratos suscritos financiados con recursos propios o privados no 

serán publicados, solo se permitirá su acceso y consulta para fines y propósitos de 

vigilancia, control fiscal; y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control. 

El expediente contractual se puede verificar y visualizar a través del Sistema Electrónico 

para la Contratación Pública - SECOP II, en atención a la fuente de financiación Pública 

total o parcial. Los contratos suscritos financiados con recursos propios o privados no 

serán publicados, solo se permitirá su acceso y consulta para fines y propósitos de 

vigilancia, control fiscal; y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control. 

El expediente contractual se puede verificar y visualizar a través del Sistema Electrónico 

para la Contratación Pública - SECOP II, en atención a la fuente de financiación Pública 

total o parcial. Los contratos suscritos financiados con recursos propios o privados no 

serán publicados, solo se permitirá su acceso y consulta para fines y propósitos de 

vigilancia, control fiscal; y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control. 

El expediente contractual se puede verificar y visualizar a través del Sistema Electrónico 

para la Contratación Pública - SECOP II, en atención a la fuente de financiación Pública 

total o parcial. Los contratos suscritos financiados con recursos propios o privados no 

serán publicados, solo se permitirá su acceso y consulta para fines y propósitos de 

vigilancia, control fiscal; y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control. 

El expediente contractual se puede verificar y visualizar a través del Sistema Electrónico 

para la Contratación Pública - SECOP II, en atención a la fuente de financiación Pública 

total o parcial. Los contratos suscritos financiados con recursos propios o privados no 

serán publicados, solo se permitirá su acceso y consulta para fines y propósitos de 

vigilancia, control fiscal; y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control. 

El expediente contractual se puede verificar y visualizar a través del Sistema Electrónico 

para la Contratación Pública - SECOP II, en atención a la fuente de financiación Pública 

total o parcial. Los contratos suscritos financiados con recursos propios o privados no 

serán publicados, solo se permitirá su acceso y consulta para fines y propósitos de 

vigilancia, control fiscal; y atención de requerimientos solicitados por autoridades 

judiciales y organismos de control. 

usrpla02
Imagen colocada



124
GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL - 

GCO
6 CONVENIOS X X X X X Información Pública

124
GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL - 

GCO
23 PROCESOS 1 Procesos de inscripciones de proveedores X X X X Información Pública

124
GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL - 

GCO
23 PROCESOS 2 Procesos contractuales declarados desiertos X X X X Información Pública

124
GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL - 

GCO
23 PROCESOS 3 Proceso de Solicitudes de pólizas de seguros X X X X Información Pública

124
GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL - 

GCO
23 PROCESOS 4 Proceso de trámite de Siniestros X X X X Información Pública

124
GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL - 

GCO
27 PROGRAMA 1 Programas de pólizas de seguros X X X X Información Pública

124
GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL - 

GCO
24 PLANES 1 Plan anual de Adquisiciones X X X X X Información Pública

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de GCO. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Información colgada en la página web institucional para acceso público y consulta.

Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  

Estos expedientes documentales pueden contener información sensible o confidencial; 

pueden contener material protegido por derechos de autor o propiedad intelectual; 

además pueden involucrar a terceros, como proveedores o colaboradores externos, 

cuyos datos personales o comerciales se deben proteger, por lo tanto, se restringe el 

acceso y la consulta a esta información, con el fin de preservar la privacidad y 

confidencialidad de las partes involucradas. Por todo lo anterior, el instituto desea 

mantener en privado dicha información, ya que se esta puede incluir detalles sobre 

acuerdos comerciales, estrategias de negocios o información protegida por leyes de 

privacidad. Por lo tanto el INVEMAR, no publica los convenios en SECOP II, 

independientemente de su fuente de financiación.

Información pública de carácter interno, la información en custodia corresponde a los 

documentos aportados por los proveedores en el proceso de inscripción o actualización 

de datos. Esta información es sensible, ya que contiene información financiera, 

estrategias de negocios y secretos comerciales, solo se permitirá su acceso y consulta 

para fines y propósitos de vigilancia, control fiscal; y atención de requerimientos 

solicitados por autoridades judiciales y organismos de control, teniendo en cuenta que su 

divulgación puede afectar la competitividad y la equidad en el mercado.

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se 

autorizada por parte de la Coordinación de GCO. Aplica de igual manera para la 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Esta Información de carácter pública en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de GCO. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Información pública de carácter interno en fase de gestión, puede ser consultada por 

personal externo a través de solicitud escrita de intención presentada formalmente, la 

cual requerirá la autorización previa por parte de la Coordinación de GCO. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.
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125
GRUPO SISTEMAS Y TELEMATICA - 

SYT
1 ACTAS 1 Actas de copias de seguridad de la información X X X Información Pública

125
GRUPO SISTEMAS Y TELEMATICA - 

SYT
13 HISTORIALES 1 Historiales de equipos de computo X X X X Información Pública

125
GRUPO SISTEMAS Y TELEMATICA - 

SYT
13 HISTORIALES 2 Historiales de Solicitudes de soporte técnico X X X X Información Pública

125
GRUPO SISTEMAS Y TELEMATICA - 

SYT
24 PLANES 1 Plan de tratamiento de riesgos de seguridad X X X X Información Pública

125
GRUPO SISTEMAS Y TELEMATICA - 

SYT
24 PLANES 2 Plan de gobierno en línea X X X X Información Pública

125
GRUPO SISTEMAS Y TELEMATICA - 

SYT
24 PLANES 3 Plan de eficiencia administrativa X X X Información Pública

125
GRUPO SISTEMAS Y TELEMATICA - 

SYT
24 PLANES 4 Plan de seguridad y privacidad de la información X X X X Información Pública

125
GRUPO SISTEMAS Y TELEMATICA - 

SYT
24 PLANES 5

Plan estratégico de tecnologías de la información 

(PETI)
X X X X Información Pública

125
GRUPO SISTEMAS Y TELEMATICA - 

SYT
24 PLANES 6 Plan de riesgos de seguridad digital X X X Información Pública
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La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara por 

parte del Jefe TEL y sera autorizada por parte de la Coordinación de SYT. Aplica de igual 

manera para la información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.
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La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, y sera autorizada por parte 

de la Coordinación de SYT. Aplica de igual manera para la información que se encuentre 

en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente,y sera autorizada por parte 

de la Coordinación de SYT. Aplica de igual manera para la información que se encuentre 

en fase semiactiva y/o inactiva.

Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la cual se estudiara y sera 

autorizada por parte de la Coordinación de SYT. Aplica de igual manera para la 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, y sera autorizada por parte 

de la Coordinación de SYT. Aplica de igual manera para la información que se encuentre 

en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, y sera autorizada por parte 

de la Coordinación de SYT. Aplica de igual manera para la información que se encuentre 

en fase semiactiva y/o inactiva.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, y sera autorizada por parte 

de la Coordinación de SYT. Aplica de igual manera para la información que se encuentre 

en fase semiactiva y/o inactiva.

La información se encuentra colgada en la pagina web institucional para consulta y 

acceso al público.

La Información de caracter pública en fase de gestión, puede ser consultada por personal 

externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, y sera autorizada por parte 

de la Coordinación de SYT. Aplica de igual manera para la información que se encuentre 

en fase semiactiva y/o inactiva.
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126
GRUPO SERVICIOS GENERALES - 

GSG
13 HISTORIALES 1 Historiales de vehículos Lanchas X X X Información Pública

126
GRUPO SERVICIOS GENERALES - 

GSG
13 HISTORIALES 2 Historiales de Vehículos terrestres X X X Información Pública

126
GRUPO SERVICIOS GENERALES - 

GSG
13 HISTORIALES 3 Históriales de vehículos Buque X X X Información Pública

126
GRUPO SERVICIOS GENERALES - 

GSG
13 HISTORIALES 4 Historiales de mantenimiento de infraestructura X X X Información Pública

126
GRUPO SERVICIOS GENERALES - 

GSG
16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 1 Instrumentos de Control de gastos de combustible X X X Información Pública

126
GRUPO SERVICIOS GENERALES - 

GSG
16 INSTRUMENTOS DE CONTROL 2

Instrumentos de control de preparación logística 

de salidas de campo
X X X Información Pública

    SUBSERIE
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Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual se autorizada por parte de la Coordinación de GSG. Aplica de igual manera para la 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.
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Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual se autorizada por parte de la Coordinación de GSG. Aplica de igual manera para la 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual se autorizada por parte de la Coordinación de GSG. Aplica de igual manera para la 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual se autorizada por parte de la Coordinación de GSG. Aplica de igual manera para la 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual se autorizada por parte de la Coordinación de GSG. Aplica de igual manera para la 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Esta Información de carácter pública y de interes interno en fase de gestión, puede ser 

consultada por personal externo a través de solicitud escrita presentada formalmente, la 

cual se autorizada por parte de la Coordinación de GSG. Aplica de igual manera para la 

información que se encuentre en fase semiactiva y/o inactiva.

Este documento relaciona todas las series y subseries documentales relacionadas en las Tablas de Retención Documetal (TRD-AYC-36) y Cuadro de Clasificación Documetal (OT-AYC-1) del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "Jose Benito Vives de Andreis" Invemar, en esta se describen las categorías de derechos y restricciones de 

acceso y seguridad en referencia con la Matriz de Indices de Información Clasificada y Reservada (MT-AYC-4)  aplicadas a los documentos en custodia.  
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Las Tablas de Control de Acceso - TCA fueron presentadas y aprobadas por el Comité de Gestión y Desempeño en la sesión realizada el 22 de noviembre de 2022.
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